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Lima,

VISTO; el l\4emorando N' 006-2018-MINAM/SG/CC| de la Secretaría Técnica del
Com¡té de Control lnterno del l\4inisterio del Amb¡entei el Memorando N' 206-2018-
MINAM/SG/OGAJ de la Ofic¡na Generalde Asesorfa Jurídica; y,

CONSIDERANOO:

Que, coñforme a lo d¡spuesto en el artlculo 4 de ¡a Ley N' 28716, Ley de Control
lnterno de las entidades del Estado, las eñtidades del Estado establecen obl¡gatoriamente
sistemas de control interno en sus procesos, actividades, recursos, operaciones y actos
institucionales, or¡entando su ejecución al cumplimiento de los objetivos que se mencDnan en
el reférido artÍculo;

Oue, en el sub numeralT.2.1 del nuñetal7.2 del artlculo 7 de la Oirect¡va N' 013-2016-
CG/GPROD denominada "lmplementación del Sistema de Control lnterno eñ las entidades del
Estado", aprobada mediante Re6olución de Conkalorla N" 149-2016-CG, se establece como
una de las activ¡dades de formalización delcomprom¡so institucional para la implementación del
Sistema de Control lntemo (SCl) la conformación del Comité de Control lñterno mediánte
resolución suscrita por el Titular de la entidad, responsable de promover, orientar, coordinar y
realizar seguimiento a las acciones para la implementación del SCI;

Oue, mediante Resoluc¡ón Ministerial N" 225-2016-MlNAM, se conformó el Comité de
Control lntemo del [4inisterio del Ambiente, el cual fue posteriormente modificado por
Resolución [íin¡sterial N' 1 52-2017-¡rlNAMi

Que, en el sub numeral 7.1.1 del numeral 7.1 de la "Gufa para la implementación y
fortalecimiento del Sistema de Control lflte.no en las entidades del Estado", aprobada mediante
Resolución de Contralorla N" 004-2017-CG, se estrablece que la des¡gnación del Comité de
Control lnterno (CCl) se efectúa señalando el cargo y la unidad orgánica de los funcionaros
que formarán parte de la misma, en calidad de titulares o suplentes, y asignándoles los roles de
Presidente, Secretario Técnico o l\¡iembro. Agrega la referida d¡sposacióñ que el Titular de la
ent¡dad emite una Íesolución conformando el CCl, integrado por func¡onarios con cargos de
nivel djrectivo (Alta D¡rección), con no menos de cinco (5) ni más de siete (7) integrantes con
igual núrnerc de suplentes;

Que, mediante el Memorando N' 006-2018-|\¡INAM/SG/CC|, la Oficina General de
Planeamiento y Presupuesto, en su calidad de Secretarla Técnica del Comité de Control
lnte.no del M¡nisterio del Ambiente recom¡enda la actualización de la conformación del citado
Comité de Control lnterno con la flnalidad de hacér precisiones respecto a sus miembros
titulares y suplentes:
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Con el v¡sado de ¡a Ofic¡na General de Planeam¡ento y Presupuesto y de la Oficina
Geñeralde Asesorfa Juridica; y,

De conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo No 1013, Ley de Creación,
Organizac¡ón y Funciones del Ministerio del Amb¡entei el Deceto Supremo N' 002-2017-
MINAM, que aprueba el Reglamento de Organización y Func¡onés del Min¡sterio delAmb¡ente;
y la Resolución de Contraloria N" 004-2017-CG, que aprueba ¡a'Gu¡a para la impleñentación
y fortalec¡miento del Sistema de Control lnterno en las entidades del Estado";

SE RESUELVE:

Artfc!lo l.- l\4od¡ficar el artlculo '1 de la Resolución lvliñistérial N" 225-2016-MlNAM, el
cualquedará redactado de la siguiente manera:

"A¡tlculo 1.- Contormar el Coñ¡té de Contrcl lnterño del M¡n¡slerio del Ambiento, el
cual tendá a su cargo la ¡mplenentac¡ón del Sistema de Contrcl lnténo dé la Ent¡dad,

conforñe a lo d¡spuesto en la D¡rect¡va N' 013-2016-CG/GPROD denon¡nada "lñplenentac¡Ón
del S¡stéña de Control lnteño en las ent¡dades del Estado", aprobada med¡ante Resoluc¡Ón cle

contralo¡f a N" 1 49-20 1 6-CG :

Artlculo 2.- Dejar sin efecto la Resolución Ministerial N' 152-2017-MlNAM.

Aft¡culo 3.- Notificar la presente Resolución Ministerial al Órgano de Coñtrol
lnst¡tucional, a la Contraloria Generalde la República y a los miembros delComité de Control
lnterno señalados en el artlculo 1 d€ la presente Resolución [rinisterial.

Artfculo 4.- Disponer la publicación de la presente Reso¡ución M¡nisterial en el Portal
lnstitucional del Ministeño del Ambaente (www.minam.oob.oe).

Rog¡stress y comun¡qus3€.
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Mléñbtos tilulares Mleñb¡os SuDlentes
El/La Seuetaio/a General qu¡en lo prcsid¡¡á El/La Asesotk de Secrcla a General
El/La D¡rcctor/a de la Of¡c¡na General de
Planeam¡ento y P¡esupuesto, Sec¡etario/a
Técn¡co/e

El/La D¡rectoda de la Of¡c¡na de Prcsupuesto
y Prognmac¡ón Multianüal de lnverc¡ones

ElLa D¡rectot/a de la Ofic¡na Genenl dé EYLa D¡réctor/a de la Of¡c¡na do F¡nanzas

El/La D¡rector/a de la Of¡c¡na Gonercl de
As@sorÍa Jurtdba

Uh/a reprosentanta de la Ol¡c¡na General de
Asesorfa Jurtd¡ca

El,lLa V¡ceñ¡nistro/a de DesaÍollo
Estratégico de los Recursos Naturalés

El/La Asesor/a del V¡céñin¡'teio de
Desatrollo Ejtratég¡co dé /os Récursos

El/La Vicem¡n¡strola de Gest¡ón Amb¡eotal Ella Aseso./a en Gestión Ambiental del
V¡cenin¡stedo da Gest¡ón Ambiental

M¡nistra delAmbiente


